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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REALES DECRETOS 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y en tend ie ren  y á quienes  toca su o b 
servanc ia  y cum plim ien to ,  s a b e d : Que he venido en d e 
c re ta r  lo s ig u ien te :E n  el pleito que en el Consejo Real pende en p r im era  
y  única  instancia en tre  pa rte s ,  de la una D. Manuel Fabra ,  
vecino de esta corte ,  y el l icenciado D, Joaquín María L ó 
p ez ,  su abogado de fenso r,  d e m a n d an te ;  y de la otra la Di
rección general de Obras públicas, y Mi fiscal que  la rep re 
sen ta ,  d e m an d a d o ,  sobre que  se indem nice  á F ab ra  de los 
perjuicios que  dice h a b e r  sufrido por efecto del a r r e n d a 
m iento del portazgo de Soncillo, en la ca rre te ra  que  con
duce  desde esta corte á S a n ta n d e r ,  rem atado  á su  favor en 
la can tidad  anua l  de 105,000 rs. por dos añ os ,  que  em peza
ron á co rre r  en 21 de N o v iem b re 'd e  1842, y  resc ind id a  en 
v i r tu d  de resolución del Gobierno provisional de 28 de Agos
to de 1843:

V is to .= V is ta s  en  el expediente  gubernat ivo  remitido por 
el Ministerio de C om erc io , Instrucción y  Obras  públicas al 
Consejo Real,  al devolverle la dem an d a  de F ab ra  pa ra  el 
curso  co rrespondiente en  la via con tenc iosa , las condicio
nes 9? y 16?, bajo las cuales (entre otras) se sacó á subasta  
y fue aceptado por F ab ra  el a rren d am ien to  del citado p o r 
tazgo, estableciéndose en la p r im era  de ellas que  en el ca
so de faltar el a r re nd a ta r io  á alguna de sus obligaciones, 
p od ria  exigírsele el cumplimiento de las mismas hasta  que 
concluyese el a r r ie n d o ,  ó declarase nulo ó rescindido el 
contra to; y en la segunda que  por n ingún  pro tes to ,  causa 
n i motivo podria  el a r rend a ta r io  ped ir  rescisión, baja ni des
cuento de su prec io ,  ni otra indem nización que la d e te rm i
n a d a  por via de abono en la condición 13?; pues asi como 
no se le ped ir ía  aum en to  del a rr iend o  por excesiva que  fue
se la gananc ia  que  tu v ie ra ,  asi tam bién qu e dab a  sujeto á 
sufrir  las pérd id as  qu e  se le pudiesen ocasionar:

Vista la citada resolución de 28 de Agosto de 1843, por 
la que el Gobierno provisional,  en te rado  de lo expuesto por 
la Dirección general de caminos con motivo de las ins tan
cias p resen tadas  á la misma por D. Manuel F a b ra ,  pr im ero 
pa ra  que rectificasen los datos por los cuales se fijó el p re 
cio menor de la subasta  del Portazgo de Soncillo , ó de 
que en el precio estipulado se le hiciese la reba ja  co r re s 
pondien te ,  y después  pa ra  que  se le perdonase el im porte  
de las m ensualidades  de que resultaba en descubier to ,  y 
con cuya condición renu n c iab a  á la continuación de su a r 
riendo y al derecho que  creia asistirle pa ra  rec lam ar la to
ta lidad de los perjuicios que  decia habérsele  causado; y 
considerando que la natura leza del contrato no consentía 
que  las pa rte s  rec lam asen  las pé rd id as  ó ganancias que  h u 
biesen resultado en el a r r ien d o ;  que F ab ra  habia en trado 
en él vo lu n ta r iam ente  sin n inguna evaccion, y obligado á no 
ped ir  baja ni descuento  alguno del precio en que le
fue ad ju d icad o ;  y que ni au n  por motivos de eq uidad  po
dían  ser  adm itidas  sus reclamaciones, puesto que no ap are
cía com probada la g ran  disminución que suponía baber  te 
nido los ingresos del referido portazgo, de conform idad con 
el d ic tám en de la Dirección y del Asesor del r a m o , lúvo á 
b ien  aco rd a r  que no hab ia  lugar á lo solicitado por Fabra ,  
y qu e  se resc indiese  su  con tra to ,  compeliéndole al pago de 
las can tidades  por las cuales se hallaba en descubierto  con 
los fondos de  cam inos ,  y que  se sacase á nuevo arr iendo  el 
portazgo de Soncillo bajo el tipo que habia servido en el a n 
terior  pa ra  ve r  si se p resen taban  licitadores; y que  en el 
caso de q u e  no se hiciese proposición alguna en aquella lor- 
m a , se d ispusiera  otra su b as ta ,  fijando la can tidad  m enor 
admisib le por el producto  de m ayor  núm ero  de anos del 
q ue  se habia pa rt ido  al fijar la an terior:

Vista la d e m an d a  presen tada  á nom bre de D. Manuel 
F ab ra ,  en q ue  reproduciendo las solicitudes que obran en 
el expediente  guberna tivo  y las razones en ellas alegadas, 
p re tende  se le indem nice  en la parte  de perjuicios que  se le 
h a y a n  irrogado por consecuencia del mencionado arr iendo, 
debiendo devolvérsele l o s 26,250 rs. que dió en fianza, y se 
bailan retenidos por la Dirección g en era l, y cesar la eje

cución en cuanto á los 16,700 rs. por que hoy se procede 
en el juzgado o rd ina rio :

Vista la contestación de Mi fiscal, en que pide se declare 
no h aber  lugar la indemnización p re tend ida  por el dem an 
d a n t e , y que se condene á este al pago de 29,825 rs. de 
que resulta deu d o r  por el importe de las m ensualidades 
que  dejó de satisfacer desde 1? de Marzo hasta 15 de Se
tiem bre  de 1343, en que la adm inistración se hizo cargo del 
portazgo, descontándose de los 58,875 rs. á que  asciende 
el total de aquellas el valor de  la fianza y el de los per
juicios que se irrogaron á Fab ra  por no habérsele dado po
sesión á su tiempo, estimados en 800 r s . , y ademas en las 
costas:

Considerando que á apesar de lo alegado por F ab ra  en 
la presente instancia, q u ed an  en toda su fuerza los motivos 
que dic taron la resolución de 28 de Agosto de 1843;

Considerando que  la rescisión del contrato de a rr iend o  en 
ella acordada, lejos de constituir  un  reconocimiento de la ju s t i 
cia que asistiese á F ab ra  en sus reclamaciones, fue deb ida  á 
las miras protectoras de Mi Gobierno, que  procurando  an te  
todo poner oportunam ente  á salvo los intereses del Estado, 
trató no obstante de conciliar tan preferente  objeto con el 
de l ibe rta r  á F ab ra  de  una  obligación que en concepto de 
este iba á causarle  su total ru in a :

Considerando que fuera de este caso, pu ram en te  gracioso 
y conforme con el espír i tu  de la condición 9.a del contrato, 
no ten d r ía  lugar la rescisión por resistirlo las disposiciones 
legales en m ater ia  de arrendam ien tos  de ren tas  públicas;  y 
por consiguiente según ellas y lo estipulado en la condi
ción 16? del mismo no procede la indemnización pre tend ida  
por el d e m an d an te :

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. E v a
risto Perez de Castro ,  p res iden te ,  D. Manuel de  C a ñ a s , Don 
Felipe M ontes , D. Pedro  Sainz de Andino , el Marques de 
Vallgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María 
Perez ,  D. Francisco W a r le ta ,  D. José de  M esa, D. Manuel 
García Gallardo , D. Antonio de los Rios Rosas, D. Ju an  F e 
lipe Martínez A lm agro ,  D. Manuel Ortiz de T aranco ,  Don 
Saturnino Calderón Collantes , D. Manuel de Soria , D. Caye
tano de Zúñiga y L inares ,  D. Florencio Rodríguez Vaam on- 
d e , el Marques de Someruelos , D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Antonio López de Córdoba,  el Marques de Peñaflorida, 

Vengo en absolver á la Dirección general de Obras  p ú 
blicas de la d em and a  in ten tada  por D. Manuel F a b ra ;  en 
condenar á este al pago de 29,825 r s . , im porte  líquido de 
las m ensualidades  que es en d eber  desde 1? de Marzo h a s 
ta 15 de Setiembre de 1843 ,  en  que se hizo entrega del 
portazgo á los empleados de la adm in is trac ión , y en m a n d ar  
que se com unique este Mi Real decreto al juzgado de p r i 
mera instancia en que pende el procedimiento ejecutivo con
tra F ab ra  p a ra  los efectos consiguientes.

Dado en A ran juez á 20 de Junio de 1 8 4 9 .= E s tá  ru b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
R e i n o - E l  Conde de  San Luis.

P u b l ic ac io n .= L e id o  y publicado el an terior  Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo R eal,  hallándose 
celebrando  audiencia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte  en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de u g i e r , de que 
certifico.

Madrid 12 de Julio de 1 8 4 9 .= Jo sé  de Posada Herrera .

Doña Isabel II por la g rac ia  de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas. Al Jete político 
y Consejo provincial de Valladolid, y á cualesquiera  otras 
Autoridades  y personas á quienes tocare su observancia  y 
cum plim iento ,  sabed :  Que he venido en  decre ta r  lo s i
guiente :E n  el pleito que en el Consejo Real pe n de  en grado de 
apelación en tre  partes,  de la un a  D. Ju an  Manuel de R ive-  
ro ,  vecino de esta corte , y el licenciado D. Manuel de S e i-  
j a s  Lozano, su abogado defensor, ap e lan te ,  y de la otra Don 
León E sc u d e ro ,  vecino de Tordesillas en  la p rov inc ia  de 
Valladolid , y el licenciado D. Manuel G uerre ro ,  su  abogado 
defensor, apelado , sobre indem nización de daños y p e r ju i 
cios causados en un  pozo de n ie v e ,  sito á la inmediación de 
la mencionada villa de Tordesillas  :

V is to .=V is ta  en la compulsa de las actuaciones del in
ferior la dem anda deducida por Escudero y dirigida á que 
Rivero le indemnice de los daños y  perjuicios qu e  le causó 
el deshielo de la nieve del referido pozo que llevaba en a r 
rend a m ien to ,  deshielo ocasionado por las obras  del trozo 
décimocuarto  de la carretera  de Madrid á la C oruña ,  las 
que  en calidad de empresario hizo Rivero:

Vistas las p ruebas  sum inis tradas  por am bas  partes  an te  
el inferior ,  asi como la sentencia del mism o, por la que se 
condenó á Rivero al resarcimiento del daño causado á E s 
cudero ,  á juicio de dos peritos nom brados respectivam ente 
por las partes  y de un  tercero de oficio en caso de discor
dia los cuales h ab ían  de regular  el mismo d a ñ o , hab ida

consideración á las circunstancias del caso, y pa rt icu la r 
mente á la de que en Agosto de 1843 solo faltaba como un a  
vara de cabida para que el pozo estuviera lleno de nieve: 

Vista la apelación in te rpues ta  en tiempo y forma por 
Rivero contra la referida s e n ten c ia , asi como lo alegado por 
ambas partes  en esta segunda instancia defendiendo sus 
respectivas pretensiones :

Vistos en el rollo de la misma instancia el inform e e l e 
vado en 1? de Agosto de 1845 por la suprim ida  Dirección 
de caminos al Miuisterio de la Gobernación de la Península, 
exponiendo que el daño causado á Escudero resultó de las 
excavaciones practicadas por Rivero con el fin de sacar t ie r 
ra pa ra  los terrap lenes  que  debia formar en la c a rre te ra ,  y 
la Real orden  de 27 de Noviembre del mismo añ o ,  que  gu- 
berna tivam ente  declaró á dicho contra tista  obligado á la in 
demnización:

Visto en el reglamento de lo contencioso del Consejo Real 
el art. 168, el cual dispone que en  los reconocimientos fa
cultativos nom bren  las partes  de com ún acuerdo uno ó tres  
peritos que  los p rac t iquen  , y que  no haciéndolo asi aque
llos, se nom bren estos de  oficio:

Considerando que se halla suficientemente p ro b ad a  en  
autos la responsabilidad del contratista D. Juan  Manuel del 
Rivero á la indemnización del daño causado á D. León E s 
cudero  por el rompim iento del caño de desagüe del pozo de 
nieve de Tordesillas:

Considerando que no está deb idam ente  liquidado el im 
porte de este d a ñ o , ya por la divergencia de las deposicio
nes de los testigos,  respecto á la can t id ad  y valor  de la 
nieve existente en el pozo al tiempo del deshielo, ya por la 
falta del conveniente  reconocimiento y juicio p e r ic ia l ;

Oido el Consejo Real en sesión á q u e  asistieron D. E v a 
risto Perez de Castro, P res iden te ,  D. Pedro  Sainz de A ndi
no, D. Domingo Rniz de la V e g a , D. José María P erez ,  Don 
Francisco W ar le ta ,  el Conde de V a lm aseda ,  D. José de  Me
s a ,  D. Manuel García Gallardo , D. Antonio de los Rios Ro
sas ,  D. Roque G u ruce ta ,  D. Manuel Ortiz de T a ra n c o ,  Don 
Saturn ino Calderón Collantes, D. Manuel de Soria ,  D. Ca
yetano de Zúñiga y L inares ,  el Marques de Som eruelos, Don 
Antonio José Godinez, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Miguel Puche  y Bautista, D. Pedro  María F e rna ndez  V í -  
l lav erde ,  el Marques de Peñaflo rida ,

Vengo en condenar á D. Juan  Manuel de  R ivero al r e 
sarcimiento del daño causado á D. León E scudero  eü su  po 
zo de n ieve,  conforme á justa  tasación hecha por peritos d e 
signados al tenor de lo prescrito  en el citado art. 168, p a ra  
cuya aplicación y cumplimiento en el presente caso doy 
ámplia comisión al Consejo provincial  de Valladolid , con
firmando la sentencia del inferior  en lo qu e  fuere conforme 
con este mi Real decre to ,  y en lo qu e  n o ,  revocáqdola.

Dado en A ranjuez á 20 de Junio de 1 8 4 9 .= E s t á  r u b r i 
cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

P ub l icac ion .= L e id o  y  publicado el an ter ior  Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo R eal ,  hallándose 
ce lebrando audiencia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á q u e  
se refiere, que se una á los m ismos, se inserte  en la Gaceta 
y se notifique á las partes  por cédula de ug ie r ,  de  qu e  ce r
tifico.

Madrid 12 de  Julio de 1 8 4 9 .= Jo sé  de Posada Herrera .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El licenciado D. Diego G o lf ín , abogado de  los T r ib u n a 

les naciona les ,  Juez de  p r im era  instancia de este p a r 
tido &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todos los p a 
rientes que  se crean  con derecho á Jos bienes con que  está 
dotada la capellanía que en la villa de la Palm a , ju n to  ai 
condado de N ie b la ,  provincia de H u elva ,  fundó D. Juan. 
Z am brano ,  pa ra  que  en el término de 30 dias se p resen te n  
por sí ó por medio de p rocu rador  con poder bastan te  en 
este juzgado á deduc ir lo ;  apercib idos q ue  pasado dicho t é r 
mino sin verificarlo se sus tancia rán  los autos en  su rebe ld ía  
y les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. Y p a ra  que llegue 
á noticia de todos he m andad o  se inserte  en  la Gaceta de 
Gobierno de Madrid.

La Palm a 19 de Julio de 1 8 4 9 .= D ieg o  G o If in .= P o r  
m andad o  del Sr. Juez,  Agustín Montes.

Licenciado D. Ramón N oval,  Juez de pr im era  ins tanc ia  
del partido  de Villacarriedo en la provincia de  S an tander.

Por el presente  p r im ero ,  segundo y último pregón cito, 
llamo y emplazo á todos aquellos que  se crean  con derecho 
á los bienes é imposiciones anejos á las capellanías f u n d a 
das en el lugar de Aloños, de esta comprensión ju d ic ia l ,  en  
el año pasado de 1718 por D. Antonio de C asa-A lva rado ,  
Fiscal que fue de la Audiencia  de Manila, p a ra  q u e  d en tro



d e l  térm ino  de 30 d ias,  q u e  em pezarán  á contarse d e sde  
q u e  se anuncie en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de esta p r o v in c i a , le deduzcan en este juzgado, en el 
q u e  se Ies oirá y  ad m in is tra rá  toda jus t ic ia ,  y que  en otro 
caso se sus tanc ia rá  el expediente en  los estrados de esta 
Audiencia  en  su ausencia  y rebeldía hasta sentencia defi
nit iva y su  cum plim iento ,  y cuan tas  diligencias se p rac t i 
q u e n  de este modo les co rrerán  el mismo perjuicio que si 
se hiciesen en su persona; debiendo ad v e r t i r  que  estas dos 
capellanías colativas fueron obtenidas y desem peñadas  últi
m am en te  por el p re s b í t e ro , canónigo que fue de Palencia, 
D. Ju lián  Alantecon, pues asi lo tengo m andad o  judic ial
m en te  en providencia del dia 43 á instancia de  D. José de 
la Cantolla , p resb íte ro ,  cu ra  beneficiado del pueblo de los 
P r a d o s ,  en el partido de Enlram basaguas .

Decretado en  Villacarriedo á 17 de Julio de ! 8 4 9 . = R a -  
mon N o v a l .= P o r  su m a n d a d o , Miguel Mazorra.

D. Pascual María Aito laguirre ,  Magistrado honorario  de 
la Audiencia  de Sevilla y Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 
c iu d a d  &c.

Por  el p resen te  se l l a m a , cita y emplaza po r  segundo 
té rm in o  de 20 dias á las persooas qtio se crean  con d e r e 
cho á los bienes que  formaq la dotación de la capellanía que 
en  el ex -m o nas te r io  de Santa Cata l ina ,  religiosos de  Santo 
Domingo de esta capital ,  fundó B ernabé Martínez de Alcázar,  
pa ra  que  dentro de él se p resenten  en este juzgado y escri
ban ía  del cartu lar io  á ded u c ir  el que  les asis ta; bajo a p e r 
cibimiento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  
ha y a  lugar.

Dado en Jaén á 24 de Julio de 1 8 4 9 .= A g u s t in  María de 
Aito laguirre. =  Por m andado  de S. S., Juan  Francisco G o-  
mez.

A v i r tud  de providencia del Sr. D. Antonio Ram ón F o l-  
gue ira ,  Juez de prim era  instancia de Vistillas de esta capital, 
re f ren d ad a  por la escribanía  del núm ero  de D. Ignacio P a 
lom ar ,  se cita y emplaza por segunda vez y término de 20 
d i a s , á contar desde el siguiente al de la publicación del 
p resen te  en la G aceta , á las personas qu e  se consideren con 
derecho á la sucesión inm ediata  del vínculo que  en la ciu
d ad  de Valladolid fundó D. Lucas Jiménez y Doña María Pé
rez de  E s p in a d e ro , su  m u g e r ,  que  ú ltimamente ha poseído 
Doña G e rtrud is  G a m ito , á fin de que  en el término desig
n ado  se p resen ten  en dicho juzgado y escribanía ,  por sí ó 
p o r  persona legítimamente autorizada á in tervenir ,  en las d i 
ligencias de división y partición de bienes que componen la 
dotación de  dicho vínculo, solicitado por el heredero  de 
aquella ;  apercibidos de que pasado el referido término sin 
hacerlo  les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1? de Agosto de 1 8 4 9 .= P o r  Palom ar,  Juan  F ra n 
cisco Morcillo.

Juzgado de la santa  Iglesia de Sevilla y su a rzobispa-  
d o . = P o r  providencia del Sr. Juez de la santa  Ig les ia , Vica
rio general de dicho arzobispado, se c i ta ,  llama y emplaza 
á  María de Regla Pazos, vecina de Rota y res iden te  en la 
actualidad en la villa y corte de M adrid ,  pa ra  que  en  el 
término de nueve dias, contados desde el inm edia to  s iguien
te al de la publicación de  este en  la Gaceta de  dicha corte , 
parezca an te  dicho Sr. J u e z ,  por sí ó por medio de  qu ien  
su  poder  especial tu v ie re ,  á deducir  cu a lqu ie r  dem and a  
que  crea poder e jerc itar  pa ra  im ped ir  el m atrim onio  que 
in tenta  contraer  Juan Puyana , na tura l  y vecino de la re fe 
r ida  villa de Rota, hijo de Bartolomé y  de María del C á r -  
tnen Roque, con Margarita de Fuentes, de la misma n a t u r a 
leza y vec in d ad ,  hija de  Antonio y de Cristobalina P a r a 
d a s ;  con apercibimiento de que  no verificándolo se proce
derá  á lo que corresponda.

Sevilla 28 de Julio de 1849.— Ju an  de Mata Redondo.

Dr. D. Hilario de  P ina ,  Juez de p r im era  instancia  de es 
ta c iu dad  y  su  part ido  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á los que  se crean  
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
c iu d ad  por B ernardo Jiménez A l f a r o . para  que en el t é r 
m ino de  30 dias ,  que princip iarán  á contarse desde la i n 
serción del presen te  en la Gaceta de  M adrid ,  comparezcan 
en  este juzgado y escribanía del infrascrito á deducir lo  en 
el expediente que  en tre  varios opositores se sigue sobre 
desvinculacion de dicha capellanía; apercibidos que de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar las p ro v i
dencias  que se dicten.

Medinasidonia 24 de Julio de 4849. =  Doctor Hilario de 
P i n a . = P o r  su  m a nd ad o ,  José Nuñez Mendoza.

D. Miguel M u ía  D u ra n ,  magistrado honorario  de la A u 
diencia territorial de G ran ada  y Juez de p r im era  instancia 
del distrito del Rio de esta corle.

Por  el presen te  cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y  térm ino  de nueve d ia s ,  que  em pezarán  á contarse  desde 
el s iguiente al de la inserción en la Gaceta del Gobierno, á 
N o rb er ta  Cambau, contra  qu ien  pende causa criminal de 
oficio en  dicho juzgado y escribanía del refrenda tar io  por 
robo  de v a ria s  p rend as  ejecutado á Miguel del Camino en 
su  ca sa ,  Travesía del C onde-D uque , núm . 4 3 ,  cuarto  bajo, 
el dia 6 de Mayo ú l t im o ,  pa ra  que se presente  en la cárcel 
d e  corte á respond er  de los cargos que le resultan  en dicha 
c a u sa ,  qu e  si asi lo hiciere se le oirá y gua rd ará  justicia ; 
bajo apercib im iento  que  de no verificarlo , y en su a u 
sencia y rebe ld ía ,  se procederá á lo que  haya lu g a r ,  su s 
tanciándose la causa con los es trados  del juzgado.

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1849 = D u r a n . = P o r  
m an d ad o  de S. S . , Mariano de Pedraza.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 30 de Julio.— [Del Fomento.)

B rillantís im o, á p e s r  de  lo poco favorable d é la  estación 
que  tiene ausen tes  de la capital á un considerable  núm ero  
de fam il ia s ,  ha sido el concierto que  ha tenido lugar este 
m edio dia en los salones de la Sociedad filarmónica. R e
servándonos hacer  un  análisis detallado de esta función

ex t rao rd in a r ia ,  d irem os solo por hoy que la mayoría  de las 
piezas de que se componía el p rogram a ha obtenido un ge
nera l aplauso, habiendo sido ejecutados, asi vocal como ins-  
t ru m en ta lm en te  por los socios ar tis tas  con un  aplomo y 
exactitud adm irables .  Ha term inado  este concierto á las tres  
de la tarde. _ _ _ _ _

El Excmo. Sr. Gapitan general ha rev is tado  en la ta rde  
de hoy los cuerpo9 de  la guarnición de esta plaza y can to
nes inmediatos. La líoea maridada por el Excmo. Sr. T e 
niente general segundo c a b o , establecida en los mismos 
términos que la p a rad a  a n te r io r ,  formada luego en columna 
de h on or ,  desfiló por la pláza de Palacio á - las seis y media 
de la ta rde  en presencia de  S. E. y de un num eroso estado 
mayor. La concurrenc ia  de espectadores á este acto ha sido 
num erosísima con motivo de  ser  dia festivo.
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Sabem os ha  sido nom brado  p rep a rad o r  anatómico de 
é ite  colegio de m edicina y cirujía el Sr* D. Gárlos Montagú, 
uño dé ÍÓS opositores q u e  figuraba eü  p r im e r  lugar ett la 
terna p resen tada  por el Gobierno.

Anoche la ronda especial de vigilancia á las ó rdenes  del 
señor comisario D. Ramón Serra  cap turó  cuatro jóvenes  que 
al anochecer hab ían  robado algunas piezas de valor  de los 
aparadores  de una tienda de joyero. Adem as de estos obje
tos preciosos les fueron ocupados tres  pares  de  pendien tes  
de metal dorado qu e  tam bién  habían  sustraído de una tien
da de la Rambla. Confesaron q ue  tam bién  hab ian  robado 
varios otros objetos q ue  habian  vendido. Su edad  es de unos 
12 á 15 años,  y se conoce que  el abandono en q ue  h a b rá n  
vivido les ha conducido á tan infame como deshonrosa ac 
ción, mas bien que  una  premeditación séria y criminal.

Con este motivo no podemos menos de llam ar la a ten
ción de la au toridad  sobre la importancia de la creación de 
una casa de corrección en esta capital.

Esta noche ha sido detenido por el sereno del b a rr io  un 
mozo que habiendo sido despedido de un establecimiento 
público de la Rambla, penetró  c landes t inam ente  en la tien
da del mismo du ran te  la noche ,  valiéndose de la confian 
za que  antes hab ian  puesto en él sus d u e ñ o s ,  y sustrajo 
del m ostrador a lgunas  m onedas  de cobre. La c i rc u n s 
tancia de h aber  visto dicho sereno la puerta  falsa del c ita
do establecimiento ab ie r ta ,  le hizo en t ra r  en sospechas, y 
habiendo pene trado  en aquel encontró al sugeto citado*

Balaguer 28 de Julio.
La escasez de noticias me p r iva  el gusto de com unicarlas  

á YV. tan am enudo como quisiera.
En la ac tualidad hay  en esta comisionados procedentes  

de  Barcelona para co m p ra r  cuan tas  alpargatas encuen tren ,  
de las q ue  han ad qu ir ido  uua  buena porción,  con el objeto 
de m andar las  al ejército  expedic ionario  de Italia.

P uedo  asegurar  á VV. q u e  la cuestión de aranceles  no 
a fec ta  los intereses de esta p rov in c ia ,  e x trañ a  á las p re te n 
siones de B arcelona,  con la que  no tiene relación en  estos 
negocios.

Valencia 31 de Julio.— [Del Cid.)
A nteayer  descargó sobre esta hue rta  u n a . t ro n a d a ,  cuyo 

apara to  de lejos e ra  im ponente  y a te rrad or .  Sin em bargo 
fue solo agua lo que  Vertió de su  seno al pasar  sobre  n u e s 
t ra  c iu d ad ;  pero  enlazada con otras hemos sab ido  hoy que 
en varios puntos  su  desahogo no h a  sido tan  inofensivo, 
puesto que según parece en M urviedro y Liria la n u b e  era 
de mala especie , y ha lanzado p ied ra  en g ran  can tidad  y 
con ex traord inar io  daño de los sem brados .

Ayer el rio llevaba una  crecida notable después  de m u 
chos meses de  s eq u e d ad ,  agua p rec iosa ,  pues  volverán  á 
sub ir  nuestros pozos y no serán  pe rd id as  las cosechas del 
otoño, como fundadam ente  se t e m ia , sin contar  la benéfica 
influencia que  e jercerá  en la conservación de la sa lud  p ú 
blica.

No habiendo ocurrido g rand es  novedades  en el estado 
termom éirico y atmosférico qu e  ha presen tado  la sem an a  
ú l t im a ,  tampoco la salud pública se ha resentido de cambio 
alguno notable : las indigestiones de la estación han seguido 
al orden del d ia ,  causando resultados en diferente sentido 
y según la variada  predisposición de  quien las ha sufrido: 
los párvulos no han ofrecido m ayor núm ero  de víctimas por 
consecuencia de la dentic ión ,  y probab lem ente ,  como efec
to de la ex trao rd inar ia  s equ ía ,  que  desgrac iadam ente  con
t in ú a ,  han  aparecido varias  erupciones cu táneas  parecidas  
á las que acom pañan las ca lenturas conocidas de este g é n e 
ro: no obstante, cede con facilidad á los métodos mas sen
cillos y casi exc lusivam ente higiénicos establecidos; p u d ié n 
dose a s e g u ra r , sin miedo de co n trad icc ió n , qu e  Valencia d i s 
f ru ta  del don inapreciable  de completa sa lud ,  bien confir
mado por la seguridad  con qu e  en aum ento  incalculable se 
ha en tregado este año á su acostu m brada  divers ión  caba- 
ñalesca.

Játiva 28 de Julio.
Por la fuerza destinada á la persecución de la cuadril la  

de ladrones capitaneada por los bandidos  denom inados Ga- 
tet y Caldo fueron aprendidos  dos indiv iduos de aq ue l la ,  y 
conduciéndoseles á esta capital á disposición del Gapitan 
genera l  por tres soldados y un cabo, á la ba jada del puerto 
de C arra ixe t  se oyeron unos s i lb idos ,  y de  en tre  unos a l 
garrobos se d isp a ra ro n  varios tiros á la ex p re sa d a  fuerza, 
echando en el acto á co rrer  los presos en d irección del p u n 
to de donde h ab ian  salido los t i ros ,  visto lo c u a l ,  rompió la 
escolta el fuego contra ellos y contra  otros cu a tro  hom bres  
qu e  dejaron verse en tre  los a lgarrobos,  los cuales se dieron 
en el acto á la fuga, siendo los dos presos víc timas de su  
tem eridad.  Esto resulta de las diligencias in s t ru id as  por la 
jur isd icción  o r d in a f i a , y  semejar te suceso es tan natural,  
como que  el mismo Gatet y otro co m p añ e ro ,  siendo c o n d u 
cidos á esta capital ,  lograron en otra ocasión ev ad irse  de la 
fuerza que los escoltaba de un modo semejante.

Alcublas 30 de Julio.
El Gapitan general tuvo noticia por varios propie tar ios

por diferentes Alcaldes y por otras au to rid ades  de m ayor ca
tegoría, de que en Alcublas existia una cuadril la  de criminales 
que  tenia  a te rrad a  á toda aquella comarca , v io laban púb l ica 
m ente  cuantas m ug eres  iban  por agua á la f u e n te , que  está á 
a lguna distancia del p u e b lo ,  y an dando  á trabucazos  por la 
noche con los hom bres  pacíficos : designábaseles como a u 
tores de varios robos y asesinatos, contándose en tre  los últi
mos el del Alcalde y otro vecino de Alcublas. El Capitán 
general los maDdó p ren d e r  y conducir  á esta capital con 
objeto de formarles causa ,  y en la m a rc h a ,  cerca de la 
Masía del E s p in a l , acometieron á la corta fuerza que  los 
custodiaba, h ir ieron  á un fusilero, le quitaron el a rm a  y 
echaron á c o r r e r ,  viéndose la [fuerza ob ligada ,  pa ra  salvar 
su responsab ilidad,  á perseguirlos haciéndoles  fuego, prefi
riendo aquellos, en el espacio de mas de una hora q ue  duró  
la persecución , morir  antes que rend irse .  Este hecho fue 
presenciado por ind iv iduos del A yuntam iento  de Alcublas, 
por el Jefe civil de Liria y por varios t r a b a jad o res  del 
cam po, con tribuyendo ellos mismos á la persecución de los 
criminales*

Es público que  él Cápilan general,  tan  pronto  como tu 
vo notíca del suceso, dió comisión al Juez de p r im era  ins
tancia de Liria pa ra  in s t ru ir  la sum ar ía  qu e  deb ia  fo rm ar
se sobre el part icu lar ,  inhib iéndose  hásta cierto  pun to  del 
conocimiento de ün negocio que  era ex c lus ivam ente  de  su 
incumbencia. Este paso honra  m ucho al Gapitan general y 
hace resaltar  ex t rao rd in a r iam en te  su im parc ia l idad  y r e c 
titud* Nadie m as indicado qu e  un  Juez o rd in a r io ,  ex traño  
al suceso y á las personas que en él h a n  figurado, para  p o 
ner  en claro los hechos: debemos su pon er  que resu ltarán  
tales como los hemos descrito, porque no de otro modo los 
cu entan  personas de aquel pa is ,  con quienes  hemos ten ido 
ocasión de hab lar .

Valladolid 27 de Julio.
Hemos tenido el gusto de ver  en esta capita l al respeta

ble Obispo de Puerto -V ictor ia  á su paso para Galicia, y su 
presencia ha causado la mayor satisfacción á estos h a b i ta n 
tes, qu e  le han  hecho las m ayores  dem ostraciones de respeto.

En los dos dias que se ha detenido en esta c iu d ad  ha 
sido visitado por todas las A utoridades  , y habiéndose  p r e 
sentado á cu m plim en tar  á S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco de Paula Antonio,  S. A. le ha prodigado toda 
clase de distinciones con la bondad  que le es propia , y ay e r  
le invitó para  que le acom pañase á co m er ,  lo cual tuvo efec
to en unión con el Gbispo da esta diócesis,  el Gapitan g e ne
ral  y el segundo Gabo del distrito.

Segovia 28 de Julio.
Gomo aqui hay pocas n o v ed a d es ,  no he creído oportuno 

ocupar á VV. hasta ahora.
El dia 2o del ac tual tuvimos el gusto de que  visitasen 

esta c iudad los Excmos. Sres. D. Manuel S a n ta e i la , Comisa
rio general de C ruzada ;  D. Pedro  E g a ñ a , Ministro que  ha 
sido de Gracia y Justicia y Diputado á Cortes; el limo, se
ñor Obispo de C u e n c a , D. F e rm ín  Sánchez Artesero  y el 
Sr. Cafranga , y ad em as  los Sres. Jefes políticos de M adrid  
y el de  aquella provincia. Vieron de ten id am en te  la ca tedra l ,  
el alcázar y el acueduc to ,  ag radándoles  la sencilla y m ag n í
fica a rqu itec tu ra  de aquel tem plo, los bellos ar tesonados del 
a lc á z a r , elogiando sobre todo como obra de u n  m érito  sor
p ren d en te  el an tiquís im o acueducto.

T uve  la feliz ocasión de ir al lado de estos señores d u 
ran te  la visita de los m onum entos  referidos ,  y ce lebré en 
mi in terior  la vasta e rud ic ión  que m anifestaron al d escr ib ir  
las bellezas y méritos que en c ie r ran  aquellos. Llamó espe
cialmente la atención de los segovianos el limo. Sr. Obispó 
de Cuenca por su respetuoso y afable c a rá c te r ,  á quien con 
h u m ild ad  y fervor se p rec ip i taban  á besar  la m a n o ,  que  
S. I. daba  con visible agrado y conmoción al obse rv a r  el 
espír i tu  religioso de estos h a b i ta n te s ,  en los cuales,  tanto 
este señor como los dem as ya m e n c io n a d o s , de jaron á su 
regreso al Real Sitio de San Ildefonso los mas gratos re cuerdos.

M urcia  29 de Julio.
El calor qu e  se deja sen t i r  este verano es ex t ra o rd in a 

rio. Raro  es el dia que  baja de 30 g rado s,  y m uchos ha lle
gado á 32 y 33. Gomo consecuencia de e s t o , la em igración 
á los baños de m ar  es tan num erosa cual hace m uchos años 
no se ha conocido: todos buscan con ansia los baños en Gar~ 
tagena,  San Pedro y San J a v ie r ,  y aun continúa  saliendo 
gente todos los dias hasta  fin de mes.

En esta población todos los que  quedan  están recogidos 
en sus ca sa s ,  y no hay mas paseo que de noche desde las 
nueve en adelante. Hace años no se ha conocido un exceso 
de calor igual y tan  continuado.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  27 d e  J u l io .

a ^ J . a *\ora sa5ir el correo l levaba ya a p ro b ad o s  la Asamblea legislativa 40 artículos de la ley de im pren ta  sin 
inc idente  co t  * ble. Al princip io de la sesión quiso un r e p re 
sen tan te  de  la m ontaña hacer in terpelaciones s o b re  los a su n 
tos de Roma , y la Asam blea las aplazó para ocho dias después. r

Corrían  voces en París  de modificación m in is te r ia l , se
gún las cuales Mr. D ufaure  y Tocquevilie se r ian  reem pla
zados por León F au eh e r  y Mr. de M aleville;  pero en n u e s 
tro concepto merecen escaso crédito  estos rum ores .

La G uard ia  nacional de Bourg ha sido d e s a r m a d a , y la 
de Aurifldc va á ser  disuelta . El Ministerio obra con en e r 
gía y activ idad  en todos aquellos puntos donde  los socialis
tas h an  dom inado hasta ahora por el t e r r o r ,  y no t a r d a r á  
en de jar  restablecido en todas pa rte s  el im perio  de las leyes.

De Viena dicen el 21 en carta  p a rt icu la r  á la Hoja litografíen de Varis:
El nom bram ien to  del Dr. Bach, Ministro de policía, pa ra  

la carte ra  del In ter io r  se considera como positivo. A u n  se 
a ñ a d e  que se le va á n o m b ra r  g ran  cruz de ía orden de 
Leopoldo. T am bién  se cree  genera lm ente  que  Mr. de S c h -



m erlín* está propuesto pa ra  el Ministerio de Justicie, El 
nom bram iento  que se decia de Mr. Kleyse pa ra  el Ministerio 
de Agricultura, y el de Mr. Neum anu pa ra  el de Instrucción 
p ú b l ica ,  no es cierto.El viaje del E m perador  a Brun parece no ha tenido otro 
objeto que asistir a! bautizo de la h ija  que  acaba de d a r  á  
luz la A r c h id u q u e s a  Isabel, p r im a del Em perador .

G r a n  b r e t a n a . — L o n d r e s  2 6  d e  j u l i o .
Se lee en los periódicos ingleses:
Sir Jorje G rey ,  Ministro del In te r io r ,  debe acom pañar  á 

la Reina en su viaje á Irlanda. S. M. se em barcará  el 1? de 
Agosto en O sborne ,  y si el tiempo lo p e rm i te ,  d e sem b arca 
rá  en Cork el ju e v es  por la noche ó el v iernes  por la m añ a
na. La escuadra  Real se tras ladará  á Dub in ,*y es probable  
que la Reina pueda d esem barca r  en el puerto  de Kingston 
el lunes Belfast será el puerto mas próximo en que tocará 
S. M, después de su s a l id r ;  pero todavía se ignora el dia. 
De Belfast se t ras lada rá  á la escuadra  Real de Escocia, des
em barcando  en Greenock.

SUIZA.— B e r n a  2 4  d e  J u l i o .
El horizonte político en Suiza empieza á oscurecerse. El 

Gobierno federal ha m andado  que  se ponga sobre las arm as  
todo el contingente federal, que  asciende á 64,000 hombres. 
Las diferencias en tre  el Gobierno federal y algunos Gobier
nos de los cantones, rela t ivam en te  á las medidas tomadas 
contra los j^fes civiles y militares refugiados, han p ro d u c i
do un doloroso y temible resultado. El Gobierno de Berna 
acaba de dir ig ir  con este objeto una representación al Go
bierno federal, en la cual declara  que  no cree, en las p r e 
sentes c ircunstancias,  de b er  ad her irse  á lo dispuesto por el 
Gobierno federa!.

La posición de aquellos es tanto mas difícil, cuanto al 
ir  á cum plir  con la orden  de expulsión del 15 de Julio 
han visto que  no pueden dirigirse á Francia, pues el E m 
balador francés se niega á firmar los pasaportes.

ESTADOS PONTIFICIOS— R o m a  20  d e  j u l i o .
El Giornale di Roma publica con esta fecha el siguiente 

e d ic to :
«En nom bre  de Su San tidad  el Papa Pió IX á los pue

blos de las provincias de M arítima, C am paña y lugares a n e 
jos al comisariato ex trao rd inar io :

Vueltas á la obediencia de la Santa  Sede,  según el d e 
seo general de estas excelentes poblaciones, las provincias 
d e  Marítima , Campaña y dem as lugares anejos á nuestro 
comisariato ex traord inar io  pontificio, era  ab ier tam en te  de
seado por todos que se adoptasen algunas disposiciones in 
dispensables para  ev itar  todo retraso ó inconveniente  en el 
curso de la adm inistración  pública. Mirando pues como un 
d eb er  el corresponder á esa expectación y á las obligacio
nes  del cargo que se nos ha  confiado, nos ap resu ram os  á 
disponer provisionalmente lo que sigue:

1? Estando restablecido el Gobierno del Sumo Pontífice, 
en  nom bre  de  este d e b erán  ex tenderse  y ejecutarse en ade
lante todos los actos. El Comisario ex trao rd inar io  pontificio 
revestido de plenos poderes ,  luego que haya fijado el punto 
de su res idenc ia ,  será asistido cuando lo crea oportuno de 
una consu lta ,  que se com pondrá  del núm ero  de consejeros 
q u e  se juzguen necesarios.

2? Se conse rvarán  en las provincias las represen tac io
nes gubernat ivas  p r im arias  que  en  ellas existian va an te 
r io rm ente  con los títulos de  vice-legado ó de legado , sin d e 
rogar sus atribuciones, y continuarán  siendo auxiliadas por 
las respectivas comisiones, las cuales se co m pond rán  de 
aquellas  personas que al efecto es taban legítimamente n o m 
b ra d a s  antes del 16 de N oviem bre de 1848.

3? Se restablece la policía provincial con los atr ibutos,  
dependencias  y deberes  que  le son inheren tes  en v ir tud  
de las leyes pontificias.

4? Todos ios im p reso s ,  su publicación y distribución, 
asi como los periódicos de cualqu ie ra  clase y procedencia 
que se m ,  deb erán  ser p rév iam ente  presentados  á la cen
sura de la au to ridad  eclesiástica ó de la polic ía, según sea 
el asunto sobre que  versen.

5? Según la expresa  volun tad  de Su S an tidad  quedan  
anulados lodos los n om bram ien tos ,  promociones y destinos, 
ora sean gub ern a t iv o s ,  judiciales , políticos ó m ili ta res,  ora 
administra tivos efectuados desde 16 de Noviembre de 1848. 
Quedan por tanto repuestos de derecho en sus respectivos 
cargos los empleados, funcionarios y dem as indiv iduos que, 
perteneciendo á los municipios ó á cualquiera otra de las 
clases arr iba  m encion adas ,  se hallaban desem peñando esos 
cargos en la época referida.

6? Siendo uula y de ningún efecto, y debiendo consi
derarse  como no su ce d id a ,  toda enagenacion , sea cual fue
r e , de los bienes eclesiásticos y de los pertenecientes á los 
lugares y casas p í a s , efectuada ó dispuesta por el último 
no reconocido Gobierno, vuelven desde este momento las 
adm inis traciones  de dichos bienes á estar bajo la en tera de 
pendencia  de las au to rid ades  eclesiásticas.

7? Los T rib una les  y Jueces deb erán  reasum ir  el desem 
peño de sus  func io nes , a rreglándose á las basrs  y regla
mentos vigentes en dicho dia 16 de Noviembre de 1848; y 
sus sentencias  se e jecu ta rán  en nom bre  de Su San tidad el 
Papa Pió IX.

8? Las causas pendien tes  de berán  volver an te  los Jue 
ces y T rib una les  competentes en el estado en que  se hallen.

9? Las disposiciones pontificias relativas a ad uanas  y 
contribución de consumo que dan  por ahora vigentes.

10. Q uedan  prohib idos los c írcu los,  casinos y demas 
reuniones políticas. El proveer acerca de las reuniones  p ú 
blicas co rrespon derá  a las au toridades  locales, p rescr ib ien
do aquellas m edidas  p rudentes  q u e ,  á la par que  satisfagan 
á I.- s necesidades de las poblaciones , conserven al mismo 
tiempo el ó den y la t ranquilidad.

11. La guard ia  cívica queda fuera de servicio ac tivo ,  y 
se d isuelven los llamados cuerpos francos de cualquiera  cla
se que  snan. Por tanto ninguno podrá usar de uniforme y 
dem as distintivos mili ta res,  sino los que pertenezcan á un 
cuerpo h g  «luiente reconocido y en activo servicio.

12. A todos los forasteros, asi ex t ra n je ro s  como del E s 
tado, que no puedan  presen ta r  un documento legítimo que 
justifique su  estancia en estas provincias y lugares co m 
prendidos  en el comisariato, ó que  carezcan de medios de 
subsistencia , ó por su mala conducta esten sujetos á e x c e p 

ciones p e rson a les , se les obligará á que  sin dilación se re s 
ti tuyan á su pais.

Los magistrados locales quedan  encargados de  vigilar por 
la inmediata ejecución de las presentes disposiciones.

Velletri 10 de Julio de 1 8 4 9 .= E l  Teniente general del 
ejército español, F ernando  Fernandez de C ó r d o b a .= E l  Co
misario pontificio ex t ra o rd in a r io ,  José Verardi.»

A U ST R IA —'V ie n a  2 3  d e  J u l i o .
En un suplem ento ex traordinario  publicado ayer  en la

Gaceta de Viena se lee el parte siguiente:
«El Barón H aym an en tró  el 19 en Pesth coq el cuartel 

general Ha encontrado  el castillo de Buda destru ido ; lodos 
los bastiones a rrasados y muchas casas en m uy mal estado. 
La división de caballería Bechtold ha atravesado la ciudad 
á las cuatro de la tarde. Los insurgentes son perseguidos 
sin descanso por el Mariscal Paskewitch ,  habiéoduseles 
frustrado su tentativa de llagar á Szegedin por Wailza.

Hace algún tiempo que fuerzas considerables de in su r
gentes se hallan reun id as  cerca del canal de Bac con in
tento de am enazar la posición del ejército del Sur. Con el 
fio de evitar un a taque  por parte  de los húngaros ,  el Ban 
ha marchado desde W erborz  á Hegyer, adonde el cuerpo de 
ejército llegó por la noche mu haber  encontrado al enem i
g o ; después comenzó un fuego de guerrillas. El valiente 
batallón Kilian arro jó  al enemigo á H g ^ e r ;  las otras b r i 
gadas hicieron lo mismo en todos los puntos.

Al romper el alba empezó un vivo fuego de artillería; 
las columnas enemigas am enazaban nuestro flanco derecho; 
pero fueron rechazadas por la brigada H o rw ath ;  mas como 
fueren poco á poco concen trándose fuerzas enemigas muy 
superiores ,  se comenzó la re tirada sin dejar  de pelear en 
buen orden h-sta  llegar á Kisker. En el mismo dia las po
siciones de Foldvar y de Herluez fueroa atacadas y defen
didas con tesón; lo cual indica que estaba resuelto da r  en 
este dia un  a taque  general por parte de los húngaros.

Las tropas de todas a rm a s  han  peleado con va lor ,  y la 
encarnizada defensa hecha por una y otra parle prueba las 
pérd idas 'rec íprocas ,  que  son bastan te  considerables de pa r
te de los húngaros ,  au o q ue  nosotros hemos tenido fuera de 
combate 600 hom bres en tre  m uertos,  heridos y extraviados.

De una carta  de V iena,  que publica la Independencia de 
B ru se la s , tomamos lo que sigue :

Lo que hay v e rd ad eram en te  triste en la gue rra  de H u n 
gría es que  por una parte  el ciego fanatismo de los m agya-  
res obliga á represalias  te rr ib les ,  y por otra la perfidia y la 
traición hacen ab o r ta r  los planes mejor concebidos. Asi es 
que el Mariscal Paskevitch , según su boletín, ha entregado 
al pillaje d u ra n te  dos horas  á la c iudad de W aitzen , cuyos 
habitantes  recib ieron á los rusos á tiros desde las ventanas.

Del mismo modo se explica que el Ban se haya  visto 
contrariado en  sus últimas em presas cerca de Hegyes, pues 
todos sus planes fueron de  an tem ano revelados. El habia 
tomado todas las m edidas  necesarias p a ra  so rp ren d e r  al 
enemigo, y se encuen tra  sorprendido por  los magyares, 
qúe conocían sus movimientos y sus proyectos. Un Capitán 
gravem ente comprometido en  esta traición ha  sido fusilado 
por o rden  del Ban.

El General en jefe Haynan, después de h aber  dado á los 
habitantes de Pesth una  enérgica p roclam a,  se ha dirigido 
con el segundo cuerpo de ejército de reserva  hácia Szege
din p a ra  socorrer al Ban. Dicho cuerpo de ejército consta 
de 30,000 hom bres. Tam bién  m archan  con el mismo obje
to 10,000 rusos.

E n  una posdata dice la carta  que hab ia  corrido la voz en 
la Bolsa de h a b er  conseguido una gran victoria el ejército 
a u s t r o - r u s o  en Aszon.

La Union de Paris inserta igualmente u n a  carta  de Pres-  
burgo del 17, qu8 au n q u e  relativa á las operaciones de que 
ya hemos dado cuenta  , contiene porm enores  interesantes. 
Dice a s i :

El 11 de Julio se ren o v ó ,  como en uno de los dias p re 
cedentes,  el a taque de los húngaros bajo los muros de Co- 
morn. E ra  cosa clara que Georgey que los m an d a  tenia in 
tención de forzar nuestras  líneas p a ra  tras lada rse  con un 
grueso cuerpo de ejército al Mediodía de  Hungría, ó bien h á 
cia Raab ó Buda.

Después de un  combate sangrien to  se le rechazó en  to
dos los puntos , s iendo em pujado á la fortaleza. La acción fue 
m uy encarnizada.  E n tre  am bas partes  contaban con 300 ca
ñones en  línea. Las tropas h ú n g a r a s , especialmente la in 
fantería , hab ían  sacado de su s ituación desesperada  un va
lor que  no se les habia visto todavía. Doce batallones de hon- 
w e d e s ,  sostenidos por cinco b a te r ía s ,  a tacaron el bosque 
de E les ,  que estaba defendido por las b r igad as  Reischach, 
Bianehi y Schneider.

Fue preciso hacerles re troceder  dos veces á la bayoneta, 
y solo pudo conseguirse ponerlos en fuga cuando se hicieron 
av anzar  t r e s .b a te r ía s  para sostener algunos escuadrones al 
mando del Teniente general Barón Gablenz. S u  pé rd id a  ha 
sido enorme.

En el centro de nuestra  posición, cerca del Puszta-Esem, 
los houw edes  fueron arrojados á la bayoneta  por los g ra n a 
deros de la división de reserva.

El cuerpo ruso Paunitm  se cubrió de gloria, y la famo
sa artillería rusa hizo gran m o r tau d ad  en las filas enemigas. 
La divisiou de caballería del G eneral Pechtolh cu bría  el ala 
derecha de nuestra  p o s ic ió n . Este diestro G enera l ,  ap rov e
c h a n d o  un momento favorable, se arro jó  impetuosamente 
sobre el flanco dé lo s  húsares hún garos ,  poniéndolos en des
orden.

La batalla ha d u rado  hasta después  de puesto el sol. La 
pérdida  d d  enemigo es muy considerable , y no es extraño, 
porque nuestra  posición, formando un  semicírculo, concen
traba  los fuegos de nuestra  artillería.

El p r im er  cuerpo en las dos acciones de Comorn ha te
nido 39 Oficiales y 700 individuos fuera  de combate y 120 
caballos muertos.

C om prendiendo Georgey, por el mal resu ltado  de sus 
dos ten ta t ivas ,  que  no se abrir ía  paso por la orilla derecha 
del Danubio, se puso en m archa por la izquierda; pero alli 
fue atacado también el 16 por el te rcer  cu e rp o ,  a las ór
denes del General Ramberg , y por otro de  caballería rusa 
que el Mariscal Paskewiisch hab ia  enviado por aquella 
parte.

A lli fue otra vez derrotado com pletam ente ,  teniendo que

retirarse hácia Gram. Los detalles de esta acción no nos han 
llegado.

PRUSIA.
He aqui  como la Gaceta de Colonia describe la rendic ión 

de Rastadt:
El 23 de Julio á las cinco de la t a rd e  se rindió R astadt 

á discreción. La víspera du ra ron  las conferencias todo el dia, 
negándose el Príncipe de  Prusia  á todas las condiciones 
propuestas  por los sitiados. En la m a ñ an a  del 23 desertó 
en tera  una avanzada de 150 ho m b res ,  é inm edia tam ente  se 
presentó en el campo prusiano  un p a rlam en ta rio  con la de
claración de que  la c iudad  se rendía .  E ra  ya t iem p o ,  pues  
al dia siguiente debia  em pezar de nuevo el bo m b a rd eo ,  h a 
biéndose pedido mas tropas  á C arlsruhe  pa ra  in te n ta r  el 
asalto.

El Príncipe de Prusia dió inm edia tam ente  la órden de 
que se hiciesen adelan ta r  t ropas  hácia R a s ta d t , y que hicie
sen prisioneros á todos los insurgen tes de  la plaza , co ndu
ciéndolos á las casas-m atas  del fuerte. Los soldados prusia
nos obedecieron con gritos de alegría la órden de  su Gene
ral. Los Jefes de los insurgentes  T ie d e m a n n ,  Corvin y W i -  
llich fueron de los prim eros que  se cogieron. Es imposible 
describ ir  el júbilo ae  los hab itan tes  de Rastadt. El Príncipe 
de Prusia entró en el fuerte á la cabeza de sus  soldados.

lié aqui lo qu e  ha ocasionado la resolución de los insu r
gentes. Guando los dos oficiales que  hab ían  salido á reco r
re r  todo el pais pa ra  ver  los recursos con que contaba 
eu él el partido de la insurrección volvieron al fuerte 
y dieron cuenta  de  su misión,  convocó T iedem ann un  
consejo de todos los oficiales para de l iberar  acerca de las 
medidas que. habían de adoptarse  ; pero los mismos solda
dos, sabiendo que su causa estaba p e rd id a ,  exigieron q u e  
seis de ellos form áran parte  en el co n se jo , lo cual les fue 
concedido. Apenas se pusieron estos ai co rr ien te  de  las 
cosas,  insistieron en q ue  se capitu lase ,  y muy pronto apa
reció en el glasis toda la guarnición de la p la za , la cual 
constaba sobre poco mas ó menos de 5,000 hombres.

El General Van-Holleben ha sido nom brado  Gobernador
de  la nlaza.

H u n g r í a .— P r e s b u r g o  2 0  d e  j u l io .
El Príncipe d e  Paskew itch  ha conseguido im pedir  á  

Goergey el que llegue al Theiss por W a t b e n ; pero no ha 
podido estorbarle que  llegue á la alta H ungría ;  de modo que 
estas com arcas ,  que  han dejado de ser el teatro de sus h a 
zañ as ,  se rán  nuevam en te  el campo de  batalla de los rusos 
y los magyares. La cuestión ahora es saber  si los cuerpos 
del General ruso G rab be  d e tendrán  á los m agyares y los 
rech aza rán  hácia el ejército aliado en tre  Grau y W aiben :  si 
esto no lo consiguiesen, su re t irada  hácia la Galilzia se verá  
am enazada ,  y Paskew itch  debe ev i tar  esto env iando  un  
gran cuerpo de ejército hácia Mhkob. El Ban Jelachich tie
ne toda su confianza en las tropas que el General H aynan  
lleva pa ra  hacer  una  diversión hácia Szegedin,

NOTICIAS DE MEJICO,
De la C rónica , periódico de  N u eva  Y o rk ,  tomamos las 

noticias s igu ien tes :
Las noticias recib idas  de  Nueva Qrleans por el vapor  de  

la Mala Real inglesa Clyde a lcanzan ,  de Méjico hasta  el 13 
y de  Veracruz hasta  el 18 de Junio.

Los avisos d e  la capital n ada  im po rtan te  añ ad en  á  los 
que ya hemos publicado , y  nos consta q u e  el Gobierno ac
tual no corre tanto peligro de se r  d e rr ibado  como h a n  d a 
do á en tender  algunos periódicos an g lo-am ericanos ,  ba s 
tante propensos á ab u l ta r  los males de Méjico.

E n  el vicecoDsulado de la República m ejicana en Nueva 
Orleans se habia recibido la siguiente comunicación del Mi
nistro de  Relaciones interiores y exteriores de  la República 
con fecha 13 de Jun io :

«E l suprem o Gobierno tiene noticia de que algunos aven
tureros  t ra tan  de establecer colonias sin los requisitos qu e  
p a ra  estos casos exige la ley. P ara  ev itar  los males q ue  pue
dan  ocasionar sem ejantes p ro ce d im ien tos , el Excmo. señor 
Presiden te dispone que, bien sean ex trangeros  ó mejicanos 
los que  intenten establecer colonias sin los requisitos de ley 
y permiso del suprem o G obierno,  se les impida á toda costa.»

Las noticias del in te rior  de la República se p re se n ta b an  
bajo un aspecto poco satisfactorio. E n  Nueva León se h ab ían  
tomado m edidas enérgicas p a ra  contener las invasiones de  
los indios bárbaros. En Orizaba la conspiración contra los 
Oficiales cívicos de aquella c iudad habia tomado u n  c a rá c te r  
a la rm an te ;  pero tan  pronto como tuvo noticia de ella la a u 
toridad frustró los planes de los revoltosos, q u e  e ran  valerse  
del reposo y  de la l ibertad  p ra saca r lo s  presos de la cárcel 
y arm arlos  de p u ñ a le s , á fin de apoderarse  a e  las A utoridades  
y de la oficialidad del p r im er  batallón de la guard ia  nacional.  
La opinión pública descubrió que  el cabecilla del proyectado 
motín era  el Capitán re tirado D. Francisco P a r ra ,  y m erced á  
las disposiciones que  se dictaron , la je fa tu ra  verificó la p r i 
sión del citado individuo en el acto de  hallarse arm ado y 
montado con dirección al lugar en donde se decia que d e 
bían reun irse  los amotinados. D. Francisco P a r r a , que ha
bía com prado algunas docenas de p u ñ a l e s , fue puesto á 
disposición de la Autoridad judicial.

La insurrección de  la S ie rra  presen taba m al aspecto y se 
temían grandes  males.

En la Sonora estaba m uy  adelantado el proyecto de  for
m ar  una  expedición para  a r ro ja r  del Estado á los indios 
apaches. Parece q u e  la expedición sa co m pondrá  de m e j i 
canos y de franceses.  El revoltoso Miguel Esteban  iba p e rs e 
guido por las fuerzas del Gobierno , y se esperaba  que las 
Autoridades del rio Yaqui no ta rd a r ía n  en reducir lo  á p r i 
sión. Mientras tanto los apaches continuaban  asolando al 
pais en Ojo de Aguas Cumpas y el presidio de  Barispa.

Según cartas  de Monterey del 27 de  Mayo habían m u e r 
to del cólera en la ciudad, y en  el solo espacio de 72 dias, 
1200 p e rso n as ,  y el autor de la carta  dice que hasta la fe
cha que acabamos de c i t a r ,  las m uertes  por el cólera no 
ba jaban  de 4000 en el Estado. El terr ib le  mal se dirigía h á 
cia el Poniente, y hacia bastan tes  estragos en  el Saltillo. E ñ  
la última f e c h a , de 682 personas acometidas h a b ían  m uerto 
2 8 1 ; pero la en ferm edad  habia empezado á ca lm ar.

A las noticias que preceden añ ad irem o s  a lg unas  b a s tan 
te in te resantes  que encontram os en el Picayune de Nueva- 
Orleans del 26 del pasado.

En Méjico los comerciantes habían dirigido una petición



al Congreso solicitando el trán sito  lib re  del oro y de la p la
ta  por la R epública.

E n  la m ism a cap ita l se estaba form ando una com pañía, 
com puesta p rinc ipa lm en te  de anglo-am ericanos, com ercian
tes  ¿l c . , p a ra  tra sp o rta r  en 50 dias á San Francisco de Ca
lifornia los pasajeros de N ueva-Y ork  y N ueva-O rleans por 
la  v ia  de  V eracru z  y A capulco. Et capital se calculaba en
300,000 p e so s , y estaban  ya tom adas casi todas las accio
nes. Se suponia  que el trasporte  de cada pasajero  con su 
b aga je  no pasaría  de  300 pesos. La com pañía lleva el nom 
b r e  de Com pañía atlán tica  y pac ífica , y debe ponerse en 
ac tiv id ad  desde el m es de S etiem bre de este año.

E n  la Sonora se estaban  form ando m ilita rm en te  varias 
com pañías para  a rro ja r á los indios bárbaros y laborear las 
m inas. La p rim era  de estas com pañías ha sido form ada por 
la casa de los Sres. M anning y M ackintosh , Rubio &c,; otra 
es escocesa, y p arece  que tam bién iban  á form ar una  los 
ang lo -am ericanos. Los productos de Sonora consisten en oro, 
p la ta , c in ab rio , p e rla s , d iam an tes , esm eraldas v otras pie
d ra s  preciosas. Sonora se llamó en otro tiem po N u ev a-A n - 
dalucía  por la sem ejanza de su clima con el de aquella p ro 
v incia  de E spaña.

NOTICIAS VARIAS.

Creem os se rá  leída con ín te res  la siguiente evaluación 
aprox im ada de los productos de la industria  y capitales en 
los E stados-U nidos d u ran te  el trascurso  de uno de los ú lt i
mos a ñ o s ;

Duros.

H arinas de varios g ran o s ..................................  424.149,685
P atatas , hab ichuelas y g u isan tes ....................  7 5 .190,000
H e n o . . ........................................................................  106.559,200
Cáñamo en ra m a ...................................................  17.431,050
T a b a c o . . . . ...............................................................  11.008,200
A lgodón....................................................................... 72.908,000
A rro z ............................................................................ 3.091,215
A zú car.........................................................................  19.496,430
Capullos de seda y c e ra .......................................  1.127,733
Miel de p r im e ra ..................................................... 3.402,175
P aja  y  residuos de las cosechas....................... 81.500,000
P roductos de h o rta liza  ...........................  8.853,422
Idem  de ja rd in es y c r ia d e ro s ...........................  45.724,111
Depósitos de an im ales ............................................ 186.834,430
L a n a ............................................................................. 18.000,000
P roductos de caza ..................................................  41.220,149
Idem  de b o sq u es..................................................... 59.099,628
Idem  de pescas.......................................................  17.069,262
Valor de las m anu fac tu ras................................  550.000,000
Productos m ineralógicos...................................... 74.170,800
Beneficios de capitales en bancos , com pa

ñ ías de seg u ro s , trasporte  in te rio r y t r á 
fico de todas c lases ..........................................  118.458,345

Beneficio de profesiones...............................   50.000,000

1,985.293,835

La sum a que p recede ha sido dada sin  distinción en 
tke commisimers repot como á total producto , por consiguien
te deb ían  separa rse  las dos ú ltim as sum as que figuran en el 
an teceden te  citado.

T am bién  debería  hacerse una deducción del producto  
d é la s  m an u fac tu ras , pues que  p a rte  del valor señalado á 
esto está en el m aterial en ram a que ya figura en su  lugar.

Esto supuesto , debem os considerar que llegarán ú n ica 
m ente á una  m itad  aprox im adam ente los productos se 
ñalados, descontando los dos últim os valores indicados en  
dicho estado, ó sean pesos 1.816.835,000 , ó libs. 317,000,000.

Por lo que bace al total de las p rop iedades que poseen 
todos las hab itan tes de los estados lib res y e sc lav o s , el es
tadista considera como valor aprox im ado  400 pesos por 
cada uno ; de consiguiente el valor de p rop iedad  asciende 
á pesos 8.298.560,000, ó sean libs. 1.705.000,000 ap rox im a
dam ente.

Debemos añad ir adem as que en los E stados-U nidos hay 
sobre unos 10,000 abogados, 13,000 m édicos y c iru janos,
20,000 clérigos de todas sectas, adem as de un g ran  núm ero  
de editores, profesores de ciencias y a rtes &c.

De un mom ento á otro deben llegar á esta corte  los in 
dividuos que  com ponen la com pañía de cuadros al na tu ra l.

Desde principios de Agosto em pezarán  á d a r  funciones 
en el circo de Mr. P au l, en unión de la com pañía q ue  hoy 
trab a ja  en él.

El program a de la p rim era  función que se nos ha tra s 
ladado por la em presa , es el sigu ien te:

C uadro  1? El triunfo  de las A m azonas, tal como está r e 
p resen tad o  en el famoso cuadro  de Rafael.

Q ueriendo las Amazonas d estru ir la raza de los hom bres 
en su p a ís , salen vencedoras del com bate que em peñan con 
estos, después de haber m uerto  á todos los hijos varones: 
tal es la versión mitológica.

C uadro 2? Las pléyades ó las siete cabrillas ( ideal por 
Bielefiela.)

C uadro 3? ( Histórico.) Copiado de un bajo relieve de 
M anhai C lestorn. A lfredo el G ran d e , disfrazado de bardo, 
pene tra  en el cam po danés p ara  so rp ren d er el plan de cam 
paña de sus enemigos.

C uadro 4? (H istórico en seis posiciones.) La m uerte  de 
A bel, copiado de los p io to res V egner, T am en t y Le-Com pte.

P rim era . La ofrenda. Gain y Abel ofreciendo un sacrifi
cio á Dios.

Segunda. La envidia. Cain envidioso de la p referencia  
que Dios dispensa á su  herm ano  A bel, y deseando vengarse 
se a rro ja  sobre él.

T ercera . El fratricid io . Abel esp ira  á los golpes de su 
herm ano .

C uarta. El rem ordim iento. Cain horrorizado  del crim en 
que acaba de co m e te r , y tem iendo el castigo de D ios, sufre 
los m as atroces rem ordim ientos.

Q uinta. La desesperación. D esesperando Cain de la m i
se rico rd ia  de D ios, huye al desierto .

Sexta. El a rrepen tim ien to . Cain en el desierto  se ve p e r
seguido por la im ágen d e  su herm ano  a ses in ad o , y se pos
tra  arrepen tido .

C uádro *5? La fiesta de Baco, de E duardo  C olborn , p re 
m iado en L óndres en 1842, y colocado por su m érito  en el 
m useo británico .

C uadro 6? El d iluv io , por Quindel. G rande escena que 
rep resen ta  una familia que in ten ta  salvarse  de la in u n d a 
ción , p rocurando alcanzar la copa de un árbol situado en 
la cima de una elevada m ontaña.

Acaba de fallecer en P a r ís ,  de  resu ltas de un ataque de 
cólera, el P. Lorenzo G rase t, jesu íta  español, n a tu ra l de 
Barcelona, eclesiástico de  acrisolada v ir tu d  y de  profundo 
saber. A sus b rillan tes cualidades debió el sei nom brado , 
m uy joven todavía , secretario  del prov incialato  de E spaña. 
Ha m uerto cuando apenas ray ab a  en  los 40 años de edad .

De un periódico de la  ta rd e  tomamos la  curiosa  noticia 
que sigue:

Las órdenes p rincipales en E uropa son : en A u s tr ia , el 
Toison de oro, de M aría T eresa  y San E steban ; en B aviera, 
la de San H uberto , San Jorge y el Mérito; en Bélgica , la de 
Leopoldo; en el P iam onte , la de la A nunciada , que el Rey 
Cárlos M anuel acaba de conceder recien tem ente á Luis N a
po león; en D in am arca , la del E lefante; en  las Dos Sicilias, 
la de San Ja v ie r , San F ernando  y San Jorge; en E spaña, 
adem as del Toison y las m ilita res , la de Cárlos III; en los 
Estados pontificios, las de C risto , E spuela de o ro , San Juan  
de L e tran , San Gregorio y San Juan  de Jerusalen  ; en L ú 
ea, la del León ; en Toscana, la de San E steban ; en B adén, la 
de la F id e lid ad ; en F ra n c ia , la de la Legión de honor; en 
Grecia , la de San Miguel y San Jorge; en I la n c ó v e r , la de 
los Guelfos; en Holanda la del León neerlandés; en Ing la terra , 
la Ja rre tie ra  y el Baño; en Portugal, las de C risto , Santiago, 
T orre y espada y Concepción ; en Prusia, el Aguila roja ; en 
R usia , la de San A n d ré s , que acaba de darse  al m ariscal 
R ad e tzk i, de Santa Catalina , San A lejandro  y San Jorge; 
en S ajon ia , la de San E n r iq u e ; en Suecia, la de los S erafi
nes y la E sp ad a ; en T urquía  la deN ischam  , y la del Aguila 
de oro en W urtem berg .

La ju v en tu d  vascongada tra ta  de solem nizar el dia de su 
patrón  San Ignacio de Loyola el domingo próxim o en su 
circo del H ipódromo con una fiesta digna de la ju v e n tu d  
que  compone esta sociedad.

En las p rim eras horas de la ta rd e  te n d rá  lugar en el lo 
cal del baile una comida n o tab le , tanto  por su abundancia  
y esm ero como por el ex trao rd in a rio  núm ero  de com ensa
les, d u ran te  la cual una b an d a  de 30 profesores tocará pie
zas escogidas, a lte rnando  con los tam boriles de la sociedad.

T erm inada la com ida d a rá  princip io  la espala danza  
(danza de espaldas) que se está ensayando y disponiendo 
con todas las galas asequibles. El origen de este b a ile , que 
en las provincias V ascongadas se ejecuta en las g randes so 
lem nidades, se rem onta ál reinado  de los Reyes Católicos. 
Los soldados que com ponían los valientes tercios vasconga
dos en el cerco de G ra n a d a , al paso que e jerc itaban  su s 
fuerzas solem nizaban las v ictorias de las arm as c ristianas y 
en tre ten ían  sus ocios con una danza com puesta por ellos 
m ism os, y cuyos m ovim ientos regu laban  con el juego de 
sus espaldas ado rnadas de lazas y de flores.

La función concluirá con vistosos fuegos artificiales.

Se está colocando en la  calle de Toledo una nueva ca
ñería para  el gas, pues la que hab ia  an tes no podia abaste 
cer suficientem ente el g ran  depósito que  debe establecerse 
en aquella p a rte  de M adrid.

N ovena y reg a lo .= H o y  princip ia  una  solem ne novena 
en la iglesia de las M aravillas á la gloriosa S an ta  Filom ena. 
E n tre  los d iferen tes donativos que se h an  hecho para dar 
m ayor realce á estas fu n c io n es , es notable una pequeña 
custodia de p la ta , obra de m érito , que contiene varias r e 
liquias de la S an ta , y que ha sido regalo de una señora.

Palom as m en sa je ras .= L eem o s en la Crónica de G uipúz
coa, periódico de San Sebastian , del 29 del pasado :

La ta rde  del 23 del actual llegaron á esta c iudad  en  seis 
cestas 129 palom as v ia je ras , que la sociedad del F én ix  de 
Lieja (Bélgica) dirigió al Sr. A lcalde de esta c iudad  sup li
cándole las exam inase á su llegada y las pusiese en una de 
sus alas el sello de la a lc a ld ía , y te rm in ad a  esta operación 
deb ia  dárseles libertad .

Al tiem po de sellar se observó que m uchas de ellas 
tenian  el mismo sello de la alcaidía de San Sebastian  que 
se las puso el año 1845, en  otro viaje igual que hicie
ron en aquella época, con tal rap idez , que algunas llegaron á 
Lieja en 18 horas, y otras en dos ó tre s  dias , según cer
tificado que envió el Burgom aestre. A las cinco de la m a
drugada del 25 se dió lib e rtad  á las 129 aereonau tas en 
el glasis de esta c iudad : hacia buen  tiem po, y todas tom a
ron inm ediatam ente el rum bo  del Norte.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Agosto á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ....................  26 9/t6  PaP-
Id. del 5 por 100 ............................ 11 Z/ A pap .
C upones no capitalizados  8 pap .

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-80 din. P a r ís , 5 -33  á 8 d. v.

A lican te , y 4 á V 2 d . M álaga, V 2 d.
Barcelona á ps. f s . , p a r pap. S a n ta n d e r , y 4 Id.
B ilbao, id. id. S an tiago , 1 V* Id.
C ádiz, V 2 d. Sev iU a, V 2 á 3A  Id.
C cru ñ a , 1 y 4 din. d. V alencia , 1/ 2 id.
G ran ad a , 1 y 4 d. Z aragoza, */a din. d.

D escuento de le tras  á 6 po r 100 a l año.

ANUNCIOS.
E n el despacho de lib ros de la  Im p ren ta  nacional se h a 

lla de ven ta  á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa  de 
E spaña co rrespondien te  a l segundo cu a trim estre  de  1848, 
que form a el volum en 44 de  la an tigua colección de  decretos.

Al ind icado  precio están  de ven ta  los vo lúm enes de d i
cha obra  publicados hasta  ahora.

El segundo cuatrim estre  de 1847 está en p rensa .

Memoria sobre el abastecim iento  de aguas á M adrid, por 
los ingenieros de cam inos, canales y  puerto s D. Ju an  Rafo 
y D. Ju an  de R ibera.

Un tomo en  8? m ay o r, que contiene las disposiciones del 
Gobierno y de  la D irección general de O bras p ú b lic a s , y  los 
trabajos de los ingen ieros encargados del exám en  de esta 
im portan te  cuestión.

El abastecim iento de aguas de M adrid se considera bajo 
los tre s  d iferentes aspec to s, c ientífico , económico y de  es
peculación m ercan til, y por via de apénd ice se acom pañan, 
para  que puedan  se rv ir de com paración , las descripciones 
de dos abastecim ientos de aguas sum am ente no tab les, he
chos en estos últim os años en Marsella y en N ueva-Y orck .

A continuación se in serta  como suplem ento la n ivelación  
de M adrid y sus a fueras, incluso el Buen R etiro  y la m on
taña del P ríncipe Pió.

Contiene esta m em oria tres lám inas que re p re sen tan :
La p rim era los p rincipales proyectos de conducción de 

aguas á M adrid form ados hasta el dia.
La segunda la vista y perfil del estrecho en que d ebe

ría constru irse  la p re sa , los perfiles del rio  en los puntos en 
que se hizo el aforo de sus aguas, y el p lano de la laguna 
de P eñ a la ra , origen del Lozoya.

Y la te rcera  el relieve del suelo de M adrid rep re sen ta 
do por cu rvas de n ivel eq u id is tan tes , siendo de 10 pies la 
d istancia de los planos horizontales.

Se hallará  á 16 rs. en  la Im p ren ta  nacional.

Plano del re lieve  del suelo de M a d r id .= S e  vende sepa
rada esta lám ina g rabada  en acero y p ertenecien te  á la m e
moria sobre el abastecim iento  de aguas de M adrid en la Im 
p ren ta  nacional. Precio 4 rs.

BO LETIN D E L  CLERO E SPA Ñ O L ,

con las biografías y re tra to s  del Papa Pío IX , N uncio de su 
S an tidad  y la de los Excm os. é limos, Sres. P relados de la 
Iglesia española y  célebres fallecidos de su clero.

Los Sres. su scrito res rec iben  hoy los re tra to s de los E x 
celentísim os é limos. Sres. Obispos de P am p lo n a , aux ilia t 
de Santiago , Málaga y el decano Obispo A bad de A lcalá h  
Real y el del célebre L ista, suspendiéndose hasta  el m es de 
O ctubre el del virtuoso y céleb re P. L acalle, de la compañíc 
de Jesús,

La entrega inm ed ia ta  se d a rá  el 15 de este m es: es um  
de las mas in te resan tes  de la colección, y consta de siet< 
re tra to s .

Se suscribe en M adrid , lib re ría  de S án ch ez , y en casi 
del e d ito r, calle de Ja rd in e s , núm . 31.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE JURISCONSULTOS.

P ara  cu b rir  las atenciones de  esta sociedad en  el segun 
do sem estre  del co rrien te  año , ha acordado  la com isión cen 
tra l que se exija el 7 por 100 del valor de las acciones di 
todas c la se s , cuyo d iv idendo  es m enor que el del primei 
sem estre p o r haberse  aum entado  el capita l social.

M adrid 3 1 de Julio de 1849.— Juan  G arcía de  Q uirós 
secretario .

Lecciones de elocuencia en gen e ra l, de elocuencia fo 
r e n s e , de elocuencia p a rlam en ta ria  y de im provisación 
escritas por D. Joaquín  María López: tomo 1?, en trega  6?

Puntos de suscricion.

E n todas las cap ita les en casa de  los encargados de 1 
agencia general H ispano-cubana.

E n M adrid en las lib re ría s  de M atute, R ios, la P ub lic i
dad  y Cuesta.

El precio de cada entrega 3 rs. vn. en M adrid y 4 ei 
p ro v in c ia s , franco de porte.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano  en 
el Circo de la calle del B arquillo.— A las nueve  de la noche.— 
Sinfonía del Caballo de bronce.— iQ uién manda en m i casa?  co
m edia en un acto , nueva en este te a tro , original y en verso.— 
El polo del co n trab an d is ta , bailab le  español.— El alma en pe
n a , zarzuela n u ev a , orig inal, en u n  acto y en p ro sa , m úsica 
del m aestro D. C ristóbal O u d rid , la cual consta de las piezas 
siguientes: 1.a Coro de in troducción. 2 .a Dúo por la señora 
Pastor y el Sr. A lverá. 3^ T erceto  por la Sra. Pastor y los 
Sres. A lverá y D ardalla. 4.a A ria por el Sr. A lverá. 5? Dúo 
por la S ra. H ernández y el Sr. Pardo. 6a Coro fantástico. 
7a C uarteto final coreado por las Sras. P astor y H ernández y 
los Sres. A lverá  y D ardalla.— El o le , por la S ra . V argas.— 
El m elonero , canción n u e v a , m úsica del m aestro  D. S ebas
tian I ra d ie r , por el actor D. V icente C ortés.— Baile nacional.

HIPÓDROMO de la p u e rta  de S anta  B árbara . =  G ran  
función para  el domingo 5 de Agosto de 1849.— A gradecido 
el d irec to r D. José C arrasco y dem as ind iv iduos de Ja com 
pañía ecuestre -g im náslica  á los favores que el público les 
ha dispensado (y á petición de  v a ria s  personas), han  d is
puesto p a ra  dicho dia la función que  se an unc ia rá  por c a r
te les, y en la cual tom ará p arte  el enano D. F rancisqu ito .

La circunstancia  de no verificarse ya la lucha de fieras 
en este local proporciona á la com pañía el d a r  esta nueva 
p ru eb a  de reconocim iento á un público  tan  indu lgen te .


